
C HILE CHICO, 25 MARZO 2026 

C.P. LGC ORDINARIO Nº 12600/03 Vrs. 

ESTABLECE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
EN LAS NAVES Y EMBARCACIONES 
MENORES DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
FAENAS DE RANCHO DE COMBUSTIBLE 
Y FAENAS DE SOLDADURAS EN LOS 
MUELLES DE LA JURISDICCIÓN 
LACUSTRE DEL LAGO GENERAL 
CARRERA. 

VISTO: lo establecido en el D.L. (M.) Nº 2.222, Ley Navegación, de fecha 
21 de mayo de 1978; el O.S. (M.) Nº 1.340 bis, Reglamento General de Policía Marítima, 
Fluvial y Lacustre, de fecha 14 de junio de 1941; el Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por lo Buques, MARPOL 73/78; el Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 74, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación marítima vigente, 

CONSID ERA NDO: 

Que los documentos citados en vistos, otorgan a la Autoridad Marítima las 
facultades necesarias para disponer medidas de seguridad en las naves y embarcaciones 
menores durante la ejecución de faenas de rancho de combustible y faenas de soldaduras 
en los muelles de su jurisdicción. 

R E SUELVO : 

1.- ESTABLÉC ESE las medidas de seguridad en las naves y embarcaciones 
menores durante la ejecución de faenas de rancho de combustible y faenas de soldaduras 
en los muelles de la jurisdicción lacustre del Lago General Carrera, detalladas en anexo 
adjunto, que es parte íntegra de la presente resolución. 

2.- DÉJESE sin efecto la Circular Marítima Ordinario Nº 12000/25 Vrs., de 
fecha de 14 de junio del 2012. 

3.- ANÓTESE, comunlquese y publlquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

DISTRIBUCIÓN: 
1.- ALCALDiA DE MAR DE VILLA O'HIGGINS. 
2.- TRB. LA TEHUELCHE. 
3.- BZA. PILCHERO. 
4.- BZA. CHELENCO. 
5.-ARCHIVO. 
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